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FICHA JURISPRUDENCIAL

NÚMERO DE RESOLUCIÓN: ANA-S1-0009-2016

FECHA DE RESOLUCIÓN: 01-02-2016

FICHA JURISPRUDENCIAL Nro.1

TEMÁTICAS RESOLUCIÓN

1. ARBOL / 2. DERECHO AGRARIO / 3. DERECHO AGRARIO PROCESAL / 4. ELEMENTOS
COMUNES DEL PROCEDIMIENTO / 5. INCOMPETENCIA DEL TRIBUNAL AGROAMBIENTAL /
6. Para conocer Recurso de Casación de un auto no definitivo /

Problemas jurídicos

Interpone Recurso de Casación contra el auto de 14 de octubre de 2015, pronunciado por el Juez
Agroambiental de Yacuiba dentro del proceso Servidumbre Forzosa de Paso, con base en los siguientes
argumentos:

1. El Juez Agroambiental de Yacuiba resuelve anular obrados a objeto de que se subsanen los defectos
procesales que advirtió, enunciados en el mismo otorgando a dicho efecto a la parte demandante el
plazo prudencial de 5 días para dicho fin, coligiéndose del mismo que se trata de un auto interlocutorio
simple que no tiene la calidad de auto definitivo, puesto que no corta procedimientos ulteriores, ni
menos concluye la tramitación de la causa, más al contrario ordena subsanar defectos procesales para
continuar con la tramitación de la causa hasta su conclusión.

Extracto de la razón de la decisión y del precedente agroambiental

"(...) al tener el referido auto recurrido la calidad de auto interlocutorio simple y no definitivo, es
irrecurrible en recurso de casación, conforme determina el art. 85 de la L. N° 1715 que dispone: "Las
providencias y autos interlocutorios simples admiten recurso de reposición, sin recurso ulterior "(sic)
(Las cursivas y negrillas nos pertenece); por lo que la viabilidad del recurso de casación en la materia
está reservada para las sentencias y/o para autos interlocutorios definitivos conforme determina el art.
87-I de la L. N° 1715 y 250-I del Cód. Pdto. Civ. aplicable esta última norma procedimental por la
supletoriedad prevista por el art. 78 de la mencionada L. N° 1715, que no es el caso del referido auto
interlocutorio simple objeto del presente recurso de casación". "(...) al no tener el auto recurrido de fs.
554 a 555 de obrados la calidad de auto interlocutorio definitivo, éste Tribunal está impedido por
imperio de la ley de abrir su competencia para asumir conocimiento del recurso de casación interpuesto
por el recurrente Domingo Vallejos Barrientos, mismo que debería merecer su rechazo por el Juez a quo
en aplicación del art. 85 de la L. N° 1715, con la atribución que le otorga el art. 213-II del Código
Adjetivo Civil aplicable a la materia".
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Síntesis de la razón de la decisión

La Sala Primera del Tribunal Agroambiental, en mérito a la potestad conferida por el art. 189, numeral
1 de la C.P.E. y en virtud de la jurisdicción que por ella ejerce, declara IMPROCEDENTE el recurso de
casación, con base en los siguientes argumentos:

1. Al tener el referido auto recurrido la calidad de auto interlocutorio simple y no definitivo, es
irrecurrible en recurso de casación, conforme determina el art. 85 de la L. N° 1715.

2. Al no tener el auto recurrido la calidad de auto interlocutorio definitivo, éste Tribunal está impedido
por imperio de la ley de abrir su competencia para asumir conocimiento del recurso de casación
interpuesto.

Reconstrucción del precedente agroambiental, subregla jurisprudencial, norma adscrita

INCOMPETENCIA DEL TRIBUNAL AGROAMBIENTAL/PARA CONOCER RECURSO DE CASACION DE
UN AUTO NO DEFINITIVO

Al tener el referido auto recurrido la calidad de auto interlocutorio simple y no definitivo, es
irrecurrible en recurso de casación, conforme determina el art. 85 de la L. N° 1715 que
dispone: "Las providencias y autos interlocutorios simples admiten recurso de reposición, sin
recurso ulterior "; por lo que la viabilidad del recurso de casación en la materia está reservada
para las sentencias y/o para autos interlocutorios definitivos conforme determina el art. 87-I
de la L. N° 1715 y 250-I del Cód. Pdto. Civ. aplicable esta última norma procedimental por la
supletoriedad prevista por el art. 78 de la mencionada L. N° 1715.

"(...) al tener el referido auto recurrido la calidad de auto interlocutorio simple y no definitivo, es
irrecurrible en recurso de casación, conforme determina el art. 85 de la L. N° 1715 que dispone: "Las
providencias y autos interlocutorios simples admiten recurso de reposición, sin recurso ulterior "(sic)
(Las cursivas y negrillas nos pertenece); por lo que la viabilidad del recurso de casación en la materia
está reservada para las sentencias y/o para autos interlocutorios definitivos conforme determina el art.
87-I de la L. N° 1715 y 250-I del Cód. Pdto. Civ. aplicable esta última norma procedimental por la
supletoriedad prevista por el art. 78 de la mencionada L. N° 1715, que no es el caso del referido auto
interlocutorio simple objeto del presente recurso de casación". "(...) al no tener el auto recurrido de fs.
554 a 555 de obrados la calidad de auto interlocutorio definitivo, éste Tribunal está impedido por
imperio de la ley de abrir su competencia para asumir conocimiento del recurso de casación interpuesto
por el recurrente Domingo Vallejos Barrientos, mismo que debería merecer su rechazo por el Juez a quo
en aplicación del art. 85 de la L. N° 1715, con la atribución que le otorga el art. 213-II del Código
Adjetivo Civil aplicable a la materia".


